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Esta Dirección General acuerda:

Primero. Admitir el depósito de los Estatutos de la entidad
referenciada.

Segundo. Disponer la publicación de este acuerdo en el “Diario
Oficial de Extremadura”.

Lo que se hace público para que todo aquel que se considere intere-
sado pueda examinar los Estatutos depositados en esta dependencia
(1.ª planta, Avda. Huelva, 6, Badajoz), y solicitar la declaración judicial
de no ser conforme a Derecho la documentación depositada, ante la
Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justicia, en virtud de lo
establecido en el artículo 171 y la disposición adicional sexta del
Real Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de abril, por el que se aprue-
ba el texto refundido de la Ley de Procedimiento Laboral (“Boletín
Oficial del Estado” número 86, del 11).

Mérida, a 28 de marzo de 2007. El Director General de Trabajo,
JOSÉ LUIS VILLAR RODRÍGUEZ.

ANUNCIO de 30 de marzo de 2007 sobre
notificación de acuerdo de incoación y pliego
de cargos de expedientes sancionadores en
materia de turismo.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su
destinatario la notificación de Acuerdo de Incoación y Pliego
de Cargos, correspondiente a los expedientes sancionadores
que se especifican en el Anexo, se procede a su publicación
en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el
artículo 59.5, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común (B.O.E. núm. 285, de 27 de
noviembre de 1992).

Badajoz, a 30 de marzo de 2007. El Instructor, ÁNGEL RAMOS
ARROYO.

A N E X O
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ANUNCIO de 3 de abril de 2007 relativo al
depósito de los Estatutos de la asociación
empresarial denominada “Asociación de
empresarios del Polígono Industrial El Pocito
de Jaraíz de la Vera”. Expte.: 10/494.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 4, del Real
Decreto 873/1977, de 22 de abril, sobre depósito de los Esta-
tutos de las organizaciones constituidas al amparo de la Ley
19/1977, de 1 de abril, Reguladora del derecho de asociación
sindical, se hace público:

Que el día 29 de marzo de 2007 fueron presentados a depósi-
to en la Unidad de Mediación, Arbitraje y Conciliación de Cáce-
res los Estatutos de la Asociación Empresarial denominada
“Asociación de empresarios del Polígono Industrial El Pocito de
Jaraíz de la Vera”, a la que correspondió el expediente de
depósito número 10/494; domiciliada en la localidad de Jaraíz
de la Vera (Cáceres), Avenida de la Constitución, 38-bajo, exten-
diendo su ámbito territorial a la localidad de Jaraíz de la
Vera, e integrando en su ámbito funcional a empresarios que
dediquen su actividad empresarial en el Polígono Industrial El
Pocito de Jaraíz de la Vera.

Son otorgantes y firmantes del Acta fundacional, de fecha 28 de
febrero de 2007, D. Francisco Javier Maya Trujillo, con D.N.I.

11.762.532-X; D. Miguel Ángel Vicente Morato, con D.N.I.
07.859.575-S; D. Ignacio Rodríguez García, con D.N.I. 11.770.529-A;
D. Andrés Fernández Pavón, con D.N.I. 07.395.268-D; D. Jesús
Miguel Arjona Núñez, con D.N.I. 07.436.261-Q y D. Pedro Rosado
Alcántara, con D.N.I 07.016.979-R.

Habida cuenta que la documentación así presentada, cumple con
todos los requisitos legales establecidos por las citadas normas
esta Dirección General de Trabajo,

A C U E R D A :

Primero. Admitir el depósito de los Estatutos de la Organización
referenciada, con efectos del 29 de marzo de 2007, a partir del
cual, transcurridos veinte días, la Entidad adquiere personalidad
jurídica y plena capacidad de obrar, en función de lo establecido
en el artículo 4.7 de la Ley 11/1985 y del artículo 3 de la Ley
19/1977, citadas.

Segundo. Disponer la publicación de este acuerdo en el “Diario
Oficial de Extremadura”.

Lo que se hace público para que todo aquél que se considere
interesado pueda examinar los Estatutos depositados en las
dependencias de la Unidad de Mediación, Arbitraje y Conciliación
de Cáceres, sita en el Polígono Las Capellanías, parcela 15, y soli-
citar la declaración judicial de no ser conforme a Derecho la




